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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 9 

de agosto dq 1948. de acuerdo con las 
disposiciones vigentes
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iEFEflENTE 1 1 A

c

Francos ........
Libras .............
Dolares ........... .
Liras .................
Francos suizos
Keichsmarlc .....
Francos belgas.
Florines ..........
Escudos ...........
P e s o s  moneda

lega] ..............
Turismo........
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JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD 
DE VALENCIA

En cumplimiento de lo que se dispone 
en la convocatoria del 19 de mayó pró
ximo pasado, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 159, de 
7 de junio último, convocando oposicio
nes para la provisión en propiedad de 
plazas de Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, se hace público, para 
■general conocimiento, que el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la men
cionada oposición ha quedado consti
tuido de ‘ la siguiente forma :

Presidente, el Jefe provincial de Sani
dad, doctor don Juan Durich Espuñes.

Vocal, urt médico del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria, propuesto 
por la* Delegación Nacional de Sanidad 
de F. E. T. y de las 1. O. N. S., don 
Víctor M. Domingo Cotanda.

Vocal, un médico de A. P. D„ pro
puesto por el Consejo General de Cole
gios Médicos—Propietario, don Vicente 
Barbera Armolles.—Suplente, don Jesús 
Herrero López.

Vocal, un practicante de los Servicios 
de la Jefatura Provincial de Sanidad, 
don Luis Lorente Muro.

Vocal, un practicante designado por el 
Colegio Oficial de Practicantes de la pro
vincia, que actuará de Secretario, don 
Manuel March Tortonda.

\ Valencia, 3 de agosto de 1948.—El Jefe 
provincial de Sanidad, Juan Durich Es
puñes. ‘ 

1.402— 0 . 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN
CIA DE SANTANDER

Fundación «Pando Quintana», de Santi
báñez de Carriedo (Santander)

El Patronato de esta Institución, auto
rizado por resolución de 28 de julio pró
ximo pasado, vende en pública subasta 
notárial las fincas llamadas «Triscama- 
ría», «Las Na vedas» y El «Jaco» o «Mila- 
nera», radicadas en el término munici
pal de Villacarriedo, propiedad de esta 
Institución, bajo el tipo de doscientas 
noventa y nueve mil seiscientas veintidós 
pesetas con, trece céntimos la primera*, 
noventa mil doscientas sesenta y una 
pesetas sesenta y cinco - cénti nos la se- 
guhda v treinta mil seiscientas cuarénta 
y tres pesetas veinte céntimos la tercera, 
y demás condiciones fijadas en el res
pectivo pliego.- -

Mencionada subasta se verificará en 
la Secretaría de esta Junta Provincial de 
Beneficencia, donde a partir de esta pu
blicación, durante el término de. treinta 
días natufales, se podrán presentar en 
pliego cerrado las correspondientes pro
puestas, y donde- para su examen se 
hallan expuestos el pliego de condiciones 
y titulación.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Secretaría indicada, ante la Mesa 
de subasta, el día siguiente hábil a la 
terminación del plazo de subasta esta
blecido. i

Santander, 5 de agosto de 1948̂  —* El 
Gobernador civil-Presidente, Joaquín Re
guera Sevilla.

1.400-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
CORDOBA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Povedano Ruiz.
Domicilio: Zamoranos (Priego).
Objeto: Ampliación de central eléctrica 

con instalación de un grupo electrógeno 
compuesto de motor de gasolina, de 
60 H. P., y alternador trifásico.

Se emplearán elementos de .fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen onortunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 20 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.658—0. /
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Cerámica «L a  Madri

leña».
Domicilio: Córdoba. Campo de la Ver

dad. '
Objeto: Legalización de linea de trans

porte de energía eléctrica, de 1.235 me
tros de longitud, que, partiendo de la 
existente a 5.000 voltios, propiedad de 
la C. A. «Mengemor», termina en un 
transformador de 200 K. V. A. (jrazón de 
transformación 5.000/220-127 voltios) para 
el servicio de la fábrica de tejas y ladri
llos de la Sociedad peticionaria.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente ..reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,'calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Cqrdoba, 20 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.655—O.

Peticionario: D o n  Fernando Tirado 
Ruiz.

Domicilio: Palma del Río. Sánchez, nú
mero 10.

Objeto: Ajmpliación de la instalación 
de transformación en la finca «El Hi
gueral», del /término de Palma dél Río, 
sustituyendo el transformador existente 
de 5 K. V. A. por otro de 20 K. V. A. e 
igual relación dé transformación (12.000/ 
220-127 voltios). La línea de alta no su
frirá modificación alguna.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional. " .

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debí-' 
darpent? reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de die^ días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, calle Fray Luis . 
de Granada, s/n.

Córdoba, 20 de julio de 1948.—El Inge-. 
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.656—O,

Peticionario:. Don José Ocafia Bolívar..
Domicilio: Palma delíRío.
Objeto: Instalación de ramal de línea 

eléctrica, trifásica, en alta tensión a 
12.000 voltios, de 10 metros de longitud, 
que partirá de la línea existente desde 
Hornachuelos a Palma del Río, propiedad 
de la C. A: Mengemor, y terminará en un 
transformador-reductor de 10 K. V. A. (ra
zón de transformación 12.000/220-127 V.), 
situado en la finca «El ‘Pandero», del tér- 
mino de Palma del Río.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional. •

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debí-, 
damente - reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 20 de julio de 1948.—Ei Inge
niero Jefe, Rafael Eraso. .

4.657-0

¿Peticionario: Don Enrique. M e r i n o  
Muro.

Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica,, 
a 12.000 v., de 6.820 metros de longitud, 
que derivará de la existente desde la 
central de Casillas aTa Cuesta del Roda- 
monte, y terminará en qinco transforma
dores, con un' total de 120 K. V. A., de 
24.000-12.000/220-127 V„ que se establecerá 
en las casetas a construir en las fincas 
«Blanquillo Alto» y «Chaparral», del tér
mino municipal de Córdoba, propiedad 
del peticionario, y con destino a fuerza 
motriz y alumbrado. *

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se bace publico para ¿ene- 
ral* conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial;

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00
Año  .................. 260,00
Número corriente. 1,00 

» atrasado». 2,00 
» cpn suple- *. 
mentó o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar su9 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Se hace pública  esta  petic ión  p a ra  que 
los ‘ que se consideren  afec tad o s por la  
m ism a p resen ten  po r duplicado  y debi
d a m e n te  re in teg rad o s los escritos que es

t im e n  oportunos, d e n tro  del plazo m áxi
m o de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tria , calle F ray  Luis 
de G ra n ad a , s /n .

C órdoba, 20 de ju lio  de, 1948.—El In g e 
n iero  Je fe , R a fae l E raso. *

4.659-*0

P e tic io n ario : D oña  T ere sa  G u errero
. Orozco.

D o m icilio : P a lm a  del Río.
O b je to : E lectrificación  dé finca «Casa 

S an ta» , del té rm in o  de P a lm a  d e l ' Rio, 
m ed ian te  el ten d id o  d e . un  ra m a l de li
nea  e léctrica  de 40 m e tro s ' de long itud  
que, derivando  de la  ex is ten te  de .12.000 
voltios, de H ornachuelos a  P a lm a  del 
Río, p rop iedad  de la  C. A. M engem or, 
té rm in e  en la  finca de re fe rencia , en la 
que se in s ta la rá  u n  tra n s fo rm a d o r  de 
10-K. V. A,

S e  em p learán  e lem entos de fab ricac ió n  
nacional.

Se hace  pública  esta  petic ión  p a ra  que 
los que se Consideren a fec tad o s po r la 
m ism a p re sen ten  por dup licado  y deb i
d am en te  re in teg rad o s los escritos que es
tim en  oportunos, d e n tro  del plazo m á x i-’ 
m o de d ie z : d ías, ’ en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia , calle F ra y  Luis 
de G ra n ad a , s /n .

C órdoba, 22 de  ju lio  de  1948.—El In g e 
n iero  Jefe , R a fae l E raso:

4.660-0 ‘ ,
G U IPU ZC O A  

N ueva in d u s t r ia

P etic io n ario : D on F ran c isco  A ízpiri
A tris tá in . E lgóibar.

O bjeto  de la  in d u s tr ia :  C onstrucción  
de m aq u in aria .

P roducción : Dos to rn o s revólver a l mes.
E sta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  y 

m a te ria s  p rim as nacionales.
Se hace  pública  esta  petic ión  p a ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren  a fec 
tad o s  por la  m ism a p re sen ten  los escri
to s que estim en  oportunos, por duplicado 
y d eb id am en te  ^ in te g ra d o s , ' d e n tro  del 
plazo de diez d iaw  en las oficinas de  esta  
D elegación de In d u s tr ia , P rim , 36. ’

S a n  S eb astián , 17 de ju lio  de 1948.-—El 
In g en ie ro  Je fe , R a fae l L a ta illad e .

4.653—Ov
4 J A E N

T r a n sp o r t e  y  t r a n sfo r m a c ió n  de en e r g ía
ELÉCTRICA

P etic io n ario : D on Jo sé  Lozano R o d rí
guez. * / .

D om icilio; U beda, p laza  del A ltozano, 
n ú m ero  3.

O b je to  de la  pe tic ió n : E stab lecim ien to  
de u n a  línea  aérea  de tran sp o rte  de  e n e r
g ía e léctrica  tr ifá s ica  a  25.000 voltios, que, 
p a rtien d o  del poste nú m ero  166 de la  
lín ea  de C om pañ ía  A nónim a <?Menge-.‘ 
mor», y siguiendo un  traz ad o  poligonal 
a b ie rto  de 3.844 m etros de long itud , .ter
m in a rá  en un  tran s fo rm a d o r en baño  de 
aceite , con po tenc ia  de 10 K. V. A. y re 
lación  25.000/220-127 voltios, que se in s
ta la rá  en caseta  a  co n stru ir  en el cor
tijo  «La Olivilla», p rop iedad  del p e tic io 
n ario , s itu ad o  en té rm in o  m u n ic ip a l de 
U beda.

Los e lem entos a  em plear se rán  dé p ro 
ducción nacional.
- Se hacé  oública esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u str ía les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a, asi com o los propie- 

* ta r io s  de ‘te rren o s  y ‘ fincas por donde 
cruce la  línea  so licitada, p resen ten , por 
duplicado  y d eb id am en te  re in teg rad o s, 
d e ñ tro  del p lazo  de diez días, cu an to s 
escritos e s tim e n ’ oportunos, en las ofici
n a s  de esta  D elegación de In d u s tr ia , ave
n id a  del G enera lís im o, 4. •

Ja é n , 13 de  ju lio  de 1948.—El In g en ie 
ro  Je fe , F . López * M orales.

4 .669—0 .

JE FA TU R A S DE OBRAS PUBLICA S
ZARAGOZA

A n u n c io

R elación do los indiv iduos que por 
O rden de la D irección G enera] de C a rre 
te ra s  y C am inos vacinales, de fecha 15 
de ju lio  de 1948, h a n  sidó aprobados 
para  desem peñar p lazas de C ap ataces de 
e n tra d a , en s ituac ión  de exp ec ta tiv a  de , 
in g reso : ingresando , a m edida que se
v ayan  produciendo  las vacan tes, po r el 
o rden  que sfigue:

1.°w José B ueno Asín.
2.(> Severiano.. B aigorri Uriz.
3.° Pascua l La fu en te  C arlosena.
4.° A ntonio R ubio Cabeza. * •
5.° T om ás G arcía  Solana.
6.° B ernabé  R am ón G ascón.
7.° José  G io ria  L anza rote.
8.y- V icente R uiz M ontes.
9 a José  A lgarate ' Lópéz.
10. Ju liá n  Lorén T om ás.
11. Pablo L ázaro  Castillo..
12. F rancisco  G rim al Vera.
13. M anuel G onzalvo Artal.
14. V íctor L apeña K orranz.
15. G regorio  Ju liá n  Cía vería.

y

Z aragoza. 5 de aeosto  de 1948.—El In 
geniero Jefe , José  Oriol.

1 821-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

T A J O
E dicto

D ecla rad as do u rg en c ia  por D ecreto  de
6 de febrero  de 1943 (B O LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO del 14>, las obras de a p ro 
vecham ien tos ' de em balses del rio Alber- 
che, es aplicable  a las m ism as la. Ley de '
7 de oc tub re  de 1939. sobre p roced im ien to  
u rg en te  p a ra  la exprop iación  forzosa.

P a ra  cum plir lo establecido  en el a r 
tícu lo  tercero  de d icha  Ley, y q u in to  de ' 
su  d isposición com plem en taria  de 6 de 
n oviem bre de 1939. se publica  el p resen te  
edicto, h aciendo  saber > a los p ro p ie tario s 
y titu la re s  de derechos a fectados, in sc ri
tos en los R egistros Públicos de las tincas 
a fec ta d a s  • por d ich as obras, qtm e l  dfii 
3 del próx im o m es de septiem bre, a  las 
once h o ra s de su m añ a n a , se pVocederá 
a l lev an tam ien to  de las a c ta s  p rev ias a  
la  ocupación de las m ispias, debiendo a d 
v e r tir  a los 'in te re s a d o s  ’que p o d rán  u sa r 
de ios derechos que se consignan  al efec
to  en el a rtícu lo  cu arto  de la m encionada  
Ley de E xpropiación  urgen te .
R ela ció n  de p ro p ie ta r io s  de las tin cas  a fe c 
ta d a s  por las obras de la presa c in ^ la la - 

•c io n e s  a u x ilia re s . —T én n itio s  de A ldea dH  
F resn o , San  M artín  de \  a ld e ig le s ia s  y N a

vas d el Rey ,
Núm . de finca' 1.—D on José  M itj'áns, 

M arqués de M anzanedo .—P a r a je : E r  R in 
cón.—lin d e ro s  : Norte, C ta. Peña A Icón 
v M olino de las T ablas, rio Alberche, Ca- 
írúno C érdefia ; Este: C am ino  Viejo Mo
lino  T ab las y C am ino  del B o q u eró n ; Sur, 
C ta. C erdeña, té rm in o  de Aldea del F re s
no y Villa del P ra d o ; Oeste, C a r r i l ‘del 
C errito  R edondo. C am ino Viejo del Mo
lino de las T ablas, C am ino del B oquerón 
y el de Villa del P rado . . _ .

Núm. de finca 2.— Don Arséfiio M a rtí
nez C am pos.—P a ra je :  El S a n to .—L inde
ro s : N orte, Arroyo J a ra n d a  y M arqués 
de Ja. Vicsca : Este, C am ino de 'M olino las 
T ab las  y w m in o  C h a p in e r ía : Sur.> Rio 
A lb e rch e ; Oeste, A rroyo J a ra n d a  y C a
m ino del M olino de las T ablas.

. ' M adrid , 26 de ju lio  de  1943.—El In g e 
n iero  d irec tor, Jo sé  Calvin.

1.822-0

D IPU TA C IO N ES PRO V IN C IA LES
M A DRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
L a Com isión G esto ra , en sesión de 26 

da. ju n io  de -194'8, h a  aco rdado  sa c a r a 
su b asta , con arreg lo  a  los pliegos de  con- 
d icipnes fa cu lta tiv a s  y económ ico-adm i- 

'n io traU vas que se en cu e n tra n  de m an i

fiesto en la ..S ección  y Negociado a rrib a  
indicados, d u ra n te  las h o ras de diez a  
doce, la ejecución de las obras de «Nueva 
construcción  del* cam ino vecinal del do 
M ontejo a La Ifuefa  a l'h ím ite  de la p ro 
vincia, por eL p u erto  de El C ardoso ( tro 
zo prim ero), y te rm in ac ió n  de las del 
trozo segundo.

S erv irá  de tino  para la subasta  lá  c a n 
tid ad  de 789.347,45 pesetas, im porte  a que 
asciende el p resupuesto  form ulado. *

La su b asta  se verificará  por m edio de 
pliegos cerrados, de conform idad  con el 
R eg lam en to  dt» 2 de iulio de 1924. el d ía  
31 de agosto de 1948 próxim o, a las doce, 
en el' Palacio  de esta  C orporación, v ba jo  
la  P residencia del que lo es de la m ism a, 
o. del señor Vocal G esto r en qu ien  de 
legue.

Las- proposiciones se p re sen ta rán  ex
ten d id as en papel UVnbrado’ del Estado, 
clase sex ta, y aco m p añ ad as de la cédula  
personal tie l proponen te y del resguardo  
acred ita tiv o  de h a b er constitu ido  en la  
Caja GenM’al de Depósitos, o en !a de 
esta C orporación. !a can tid ad  que re p re 
sente- el 2 por 100 del im porte  del pro- 
sunuesUv de co n tra ía , o sea 15 736.94 pe- 
sotas. m etálico  o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o C édulas 
de C réd ito  Local.

El lic itad er que después de constitu ido  
y! depósito  n rcv is’oual no fo rm u la re  pro
posición, la fo rm u la re  n u la 'c  con stitu y era  
depósito  incom pleto, se en ten d erá  que re 
nuncia  en favor de la B eneficencia P ro 
vincial a la c an tid ad  que rep resen te  el 
dos' por c iento  del depósito  provisional 
constitu ido .

El Im itador que resu lte  a d ju d ic a ta rio  
d e l ’ servició a m p lia rá  d ich a  g a ran tía  a l 
cu a tro  por c ien to  del p resupuesto  de con
t r a ía

El niazo de p resen tación  de pliegos 
com enzara al día sigu ien te  de la publi
cación de este an u n cio  y, te rm in a rá  el 
día a n te rio r al de la subasta , d u ra n te  
las h o ras de diez a *doce, v. los depósitos 
que se co n stituyan  en la C aja P rov incia l 
se e fec tu a rán  d u ra n te  el m ism o plazo, 
adm itiéndose  proposiciones en las ofici
nas cen tra les  y en la D irección de los 

ab loem uentos .de la B eneficencia p ro 
vincial.

Las p roposiciones V resguardos fie fian
zas p rovisionales y defin itivas d eb erán  
proveerse de los co rrespond ien tes tim b res 
provinciales.

Los lic itadores p o d rán  p re sen ta rse  p o r 
s i ^o  por o tra  pe rso n a  o Sociedad, con 
pode]1 en estos ú ltim os casos ba A tarjea do 
por a lguno  de los señores L etrados da  
la B eneficencia P rovincial. * '

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ón
Don ........  que hab ita  en ........ calle

de ........  núm ero.. ........  en te rad o  cíei a n u n 
cio publicado con fech a  .......  y de la s
dem ás condiciones que* se exigen p a ra
.ru inar p a r te  en ¡a su b asta  de ........  se
com prom ete ^ to m ar a su  cargo las inen- 
cmnv.das obras, con e s tr ic ta  su jeción  a  
las condiciones filadas, en- la can tid ad  
de ...* . p e se ta s ; igualm en te  se com pro
m ete  a a b o n ar a los obreros ia re m u 
nerac ión  ñor jo rn ad a  legal y h o ras 'ex
trao rd in a ria s , que nc  sera in ferio r a los 

.¿ipos 'que se abonen en la localidad  don- 
’dé las obras se verifiquen, conform e a 
lo establecido por las en tid ad es  pa ra  ello 
com petentes.

M adrid , 6 de ac fisto de 1948.—E l S e 
cretario , Sinc-sio M a r t í n e z  F ern án d ez  
Núñez

1.393-0.
CORDOBA 

Comisión Administradora del Impuesto
para la  Prevención del Paro Obrero
Esta Com isión A dm in is tradora  ha  a cor

•dado a n u n c ia r *a segunda su b asta  p a ra  
con trapar las obras de reparación  de ex
p lanación  y firm e de los kilóm etros 1 a l 
3 del cam ino  vecinal «del kilórhetro 6 de 
la c a rre te ra  dé  A guilar a M oriles-H orcajo  
f  sitio  P u en te  de la- L im osna a  en laza r 
con el k ilóm etro  7 del cam ino  vec in a l 
de A guilar a la  c a r re te ra  de L a  R am b la
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a Puente Genil», por la cantidad de pe
setas 121.749,35, con arreglo a las condi
ciones y modelo de proposición insertos 

J en el «Boletín Oficial» efe esta provincia 
correspondiente al dio de ayer.

Las proposiciones se presentaron en la 
Secretaria de esta Diputación, 'durante 
las horas de la s4diez a las trece y días 
hábiles, hasta la v topera del en que deba 
celebrarse la subasta, que será el primero 
hábil que resulte, después de transcurri
dos veinte, también hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca este 
anuncio.

El plazo de ejecución de las obras será 
\ el de ocho meses y la lianza provisional 

para, licitar asciende a 6.037,46 pesetas. ' 
Córdoba, 3 de agosto de 1948.—El Pre

sidente, Enrique Salinas.
1.386—0. . ,

AY U NT A M I EN T O  S
BARCELONA 

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» dél día 29 de julio de 1948 pu
blica el siguiente anuncio:’

«La Excma. Comisión Municipal Per-,
• manente, en sesión celebrada el dia 3 

de los corrientes, adopto un acuerdo por
,j el que al concurso-oposición convocado 

para la provisión de una plaza vacante 
de Profesor de Violoncello, tercera parte, 
de la Orquesta Municipal', dorada con el 
haber anual de 5.760 pesetas resolvía acu- 

' mularle una nueva vacante' producida con 
*2 posterioridad, de idéntica categoría y 

sueldo. * ■ / % ' •
Lo-que se. hace publicó al objeto de 

que durante* V i plazo^de u n  .mes, a con
tar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, quienes pudienda ‘ 
tomar parte en el„concurso-oposición de 
referencia, por reunir las condiciones y . 
r eq u is i to s  publicados en el «Boletín SOfi- 
c>ai de la Provincia de Barcelona» hú
mero 139, de fecha 10 de junio último (y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO'sde 22 
de junio de 1948, número L74>, no lo hu- 

'I bieren efectuado, puedan presentar £n el
I Registro General de Secretaria la opbr-
! tuna solicitud, donando, en concepto de

‘ derechos, la cantidad de veinte pesetas. 
Barcelona, 29 de* julio de 1948.—El Al-

• calde (ilegible).
; 1.385—0.

CIUDAD REAL
¡ . A n u n c i o

'! Habiendo sido declarada desierta la pri- 
; mará'subasta celebrada para Contratar el
.] Servicio de barrido y limpieza, .recogida
! v transporte de las basuras del mercado
] y domicilios particulares y riegos de esta
i capital, la Comisión Gestora Municipal,
; en sesión celebrada el dia doce de junio
/  próximo pasado, acordó que se celebre

una segunda subasta, bajo el mismo tino 
’ . y condiciones que la anterior, y que pasan
■ á expresarse á contihua&ión: ■

. , r ' Son objeto de esta subasta los servicios
; [ municipales siguientes:- 
;  ̂ a) Limpieza de kts vías públicas y rie-*
. go de las mismas.
i b > Recogida domiciliaria de basuras.
1 c» Servicio* de aguas residuarias, fosas
1 séptica*. filtros y pozos negros.

d ) Limpieza del alcantarillado. . .
•i El tipo de subasta es de 200.000 pese-
>*'' tas. que se. pagarán por dozavas partes y
• mensualidades vencidas. v **
' Para t/fmár parte en la misma, los li-
i . citadoreg han de constituir previamente en 
i la Caja ¡Municipal el-depósito-provisional
•' de cuatro jnil pesetas. . v *

El rerhatante prestará la fianza defini- 
¡. ti va de/ ocho mil pesetas .para garantía

l  del cumnllmiento del contrato y siempre
i ^dentro del plazo -de diez días, siguientes: 
; ál en que sé le comunique la adjudicación
\ definitiva, y de cualquiera de los' modos
! previstos en el Reglamento de Contrata-
í cióri de. Obras v Servicios Municipales, de

3 de julio de 1024.

i ,

I.as proposiciones para optar a* esta su
basta se presentarán en la Secretaria de 
?ste Ayuntamiento en los veinte días há
biles, a partir del siguiente en que apa-, 
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN 'OFICIAL DEL ESTADO y hasta el 
anterior en que aquélla haya de tener lu
gar y en las horas de diez a una, en la 
forma y modo que. expresa el artículo 15 
del Reglamento citado. * . ....

A todo pliego de proposición, que s e r¿  
extendido en papel timbrado de la clase 
sexta, se acompañará la.última cédula per
sonal ó documento* que la sustituya y el. 
resguardo que acredítenla constitución del 
depósito provison*! exigido para tomar 
parte en la subasta.

El rematante no podrá ceder ni traspa
sar los derechos que nazcan del remate, 
sin autorización expresa de la Autoridad 
municipal.

El licitador a cuyo favor quede hecho 
el reñíate se obTiga a concurrir a estas 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le  señale,, para otorgar la correspon
diente escritura, presentando en. este acto 
el documento que acredjte. háocr consti
tuido la fianza definitiva, la que puede, 
ser en. metálico o en Valoreé cotizables en 
Bolsa/, teniendo en cuenta el tipo de co
tización ' del día en* que se ha^a el de
pósito. . -

El Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de la du
ración del misino por faltas que cometa 
el rematante por cualquiera d e . las con
diciones estipuladas.

A la subasta podrán concurrir los in
teresados ñor Sí o* representados por otra 
persona con poder bastante. El bastanteo 
de poderes, en este ultimo caso, se hará 
por un Letrado con ejercicio de la pro
fesión en ésta capital.

Ño podrán concurrir a ella los. com
prendidos en el articulo noveno del R e
glamento de Contratación.

, La* su basta s*e celebrará en las! Casas 
Consistoriales de este 'Ayuntamiento, al 
día siguiente hábil en que terminen , los 
veinte, tam bién'hábiles, da la inserción 
dé este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, 'a las once horas; bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o ‘Teniente

de Alcalde en quien delegue, y será auto
rizada por un Notario, observándose en 
su celebración todas las formalidades con
signadas en el Reglamento de Contra
tación de 2 de julio de 1924. r

P ara.todo lo que no sé halle previsto, 
en las- anteriores condiciones será apli
cable el Reglamento de 2 de julio de 1924 
y*-disposiciones complementarias posterio
res. •

El expediente, con el proyecto y pliego 
de condiciones, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría .de este* Ayunta
miento, durante todos los día-s hábiles de/ 
oficina,. para que pueda examinarse.

Modelo de proposición
Don ....... vecino'de, ‘calle d e .,.v .,

número ......  enterado de las condiciones
de la subasta en pública lictaeión para 
contratar el servicio de extracción de 
aguas residuarias, fosas sépticas, filtros y 
pozos negros, recogida de basuras y ser
vicio de íjmoieza y. riego de plazas y Ca
yes de la población, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL .DEL. ESTADO, confor
me en un .todo con las mismas; se com-\ 
promete a tomar á* su cargo dicho .ser
vicio, con estricta sujeción ti ellas.»

Aquí, la proposición en esta forma: Por
el precio tipo o con la baja de ......  tan ta
por ciento (en letra), en el' precio tipo.
. (Fechay y firma del proponenteu) ,
Ciudad Real, 31 de 'julio de 1948.—El 

Alcalde (ilegible).—El Secretario accideñ*. 
tal (ilegible).

1.395—0 . \
J A C A

La Comisión .Gestora de mi presiderK 
cía, en sesión del 28 *de julio próximo 
pasado, acordó anunciar subasta pública 
para contratar la realización dé las obras 
de pavimentación, acerado y bordillo de 
las calles de esta ciudad que a continua
ción se señalan, con expresión deDInge- 
niero- autor del proyectó y volumen de la, 
obra a realizar, pór el total precio .de un 

: millón cuatrocientas diecisiete mil quí- 
. nienfas seis pesétas ochenta y seis oéñ- 
.timos. ' ;

Las obras dé que se hace4 mención afee-, 
tan a los siguientes p r o y e c t o s  y calles:

Proyecto In geniero autor del proyecto C a l l e s

Número 1.-

Número 3.-

Número 4 -  
Número 5.-

*

-D. Mariano Aisa Dea ...........

\

Mariano Aisa- Dea ; ..........

-D. Mariano Aisa Dea ........... ..
-D. 'José Telk) Espinosa ......

V

9 ' \

»
San Nicolás, Ripa (412,72 de calzada. en  

la forma determinada por el Ingeniero 
director), Biscos (limitado a los 'perfi
les 29 a 32 y 39 al 42, o-sea constrüc- 

, ción del pavimento de la parte occiden
tal de la plazSí).

Ferrénal, Campoy Irigoyen, Cambras, 
7 de Febrero, Angel, Escuelas *Pias 
y P. (a excepción de 291,88 metros cua-. 
diados de acera de baldosín). .

J Castellar. : ' *
Salud, Barco, Deán. Baño, Gil Bcrgés, 

Conde/Aznar, Canal, Seminario, Puér- 
' ta  , Nueva, 18 c>$ Junio, Travesía del 

seminario, Hospital, Población, Trave- 
&a de San Pedro, A r R o n d a  »de Sán 

.Pedro (perfiles 15" y 39 a 40). y Pez (Sé 
suprimen 200 metros cuadrados de cal
zada en dos trozos: uno en la plaza dél 

1 Pez y otro en la unión con Pue;rta’ Nite-' 
va y fronda).

La subasta tendrá lugar eñ e ,ia  C asa . 
Consistorial al siguiehté fiía hábil de ha
ber transcurrido veinte días, también há
biles, contados desde el siguieñte al en 
que apareciere1 inserto el* presénte anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO, 

. y a  la hora de las trece.
Para tomár parte en la subasta se pre

cisará formular proposición par escrito, 
ajustada al modelo qué al pie se inserta, 
reintegrada con póliza -'-del Estado de 
,4;50t pesetag y timbre municipal del Ayum. 
tamiento de Jasa de una peseta./
\ , ! ' * * •,

A la proposición, y en pliego aparte, 
deberá acompañarse resguardo dé haber 
constituido en la Caja jyiuñicipál, o en la  . 

. General de Depósitos de Madrid o en sus 
’ Sucursales, y en concepto de fianza-pro

visional y en la forma admitida en de
recho, pudiendo serlo en cédulas deí Ban
co de Crédito Local de España, la ,sum& 
de veintiocho; pul trescientas cincuenta 
pesetas con quince céntimos.

Ld preposición se contendrá? en sobre 
cerrado y lacrado, -y el resguardo d e l‘de
pósito, con el justificante dé haber satis-
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techo el impuesto de derechos reales, en 
sobre aparte y abierto. Ambos pliegos se 
presentarán precisamente antes de las 
trece horas del día anterior del señalado 
para la celebración de la subasta y ante 
el señor Secretario de esta Corporación 
Municipal.

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan de manifiesto los proyectos de 
las obras de pavimentación y pliegos de 
condiciones facultativas v económicas, los 
cuales podrán examinarse en cualquier 
día y hora hábil anterior a la celebración 
del acto administrativo objeto del presen
te anuncio.

A los efectos del artículo 26 del Regla
mento sobre Contratación Municipal, de 
3 de julio de 1924. se hace constar no se 
ha presentado reclamación alguna duran
te el plazo expositorio del anuncio de ce
lebración de’ subasta pública. .

Jaca, 2 de agosto de 1948.—El Alcalde, 
iJuan Lacasa.

Modelo de proposición
Don ..........,..vecino de    con do

m icilio en ............. . calle     núme
ro    enterado del anuncio de subasta,
proyectos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para la ejecución de 
las obras de pavimentación, acerado y 
bordillo de las calles de San Nicolás, 
Hipa, Biscos, Ferrenal, Cambras, Campoy. 
Irigoyen, P. 7 de Febrero. Angel, Escuelas 
Pías, ^Castellar. Ronda de San Pedro, Sa
lud, Barco, Deán, Baño, G il Berges, Con
de Aznar, Canal, Seminario, Puerta Nue
va, Pez con su plaza 18 de Julio, T ra
vesía del Seminario, Hospital, Población, 
■Travesía de San Pedro, Arco y enlace de 
la Puerta de San-Pedro con da carretera 
de Zaragoza a Francia, las acenta1 en su 
integridad y se comnromete a tomar a su
cargo la. ejecución de las mismas por ......
   pesetas   céntimos (en le
tra ).
- (Fecha, en letra, y firma.)
. 4.809—0. ‘

T A L A VERA DE LA  RE IN A
El día 15 del próximo mes de septiem

bre, a las once horas, tendrá lugar en * 
¿1 salón de actos de estas Casas Con
sistoriales la subasta-concurso paya con
tratar las obras de pavimentación de la 
ciudad, bajo el tipo de un millón sete
cientas sesenta y cinco mil cuatrocientas 
sesenta y tres pesetas con cincuenta y 
seis céntimos.

Las proposiciones, que se ajustarán al 
modelo inserto a continuación, se veri
ficarán en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno que contenga las referencias 
técnicas y / económicas del concurrente y 
otro, que contendrá la propuesta econó
mica para las obras, y podrán ser presen- 

/tadas ep la Secretaría de este excelentí
simo Ayuntamiento desde el día siguiente 
al en que se publiqué el anuncio de esta 
subasta-concurso en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO hasta las trece horas 
del día anterior al que se señala para la 
misma, todos los días hábiles y  durante 
las horas de oficina.
. Para poder tomar parte será preciso 

acompañar el resguarda acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional en 
la  Depositaría de Fondos Municipales o 
en la Caja General de Depósitos, a nom
bre de esta entidad municipal, por la Can
tidad de 26,481,95 pesetas, y la persona 
a  cuyo favor se adjudique deberá prestar 
en el término de diez días,- contados des
de que la adjudicación le sea notificada, 
la  fianza definitiva, consistente en la 
suma de 52.963,90 pesetas,

También son admisibles para constituir 
las fianzas provisional y definitiva las 
Cédulas de Crédito Local, por tener le-' 
galmente la consideración de efectos pú
blicos. , '

Las mejoras consistirán en la mayor 
baia sobre la cantidad base.

Verificada la lectura de todos los plie
gos presentados, que tendrá lugar en el 
peto de la subasta-concurso, la Mesa po

drá interrumpirlo por un plazo no superior 
a tres días para estudiar aquéllo y oír 
el criterio de los técnicos municipales, e 
incluso el de la dirección técnica, y reanu
darlo con asistencia del mismo Notario, 
ya que el Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de hacer la adjudicación a cual
quiera de los licitadores aunque su pro
posición no sea la más ventajosa, ya que, 
además de esta condición, habrán de te
nerse en cuenta otras que se estimen co
mo garantía, pudiendo igualmente des
echar todas las proposiciones presenta
das de ser, a su juicio, inaceptables.

Para el caso dé que algún licitados 
quiera concurrir a la subasta por medio 
de apoderado, será bastanteado el poder 
por cualquiera de los Letrados que ejer
cen en esta ciudad.

El expediente que se instruye al efecto, 
y en el que constan las condiciones fa 
cultativas^ técnicas y económicas, proyec
to, planos' y presupuestos, se encuentra 
de manifiesto al público en las oficinas 
de Secretaría.

Si en esta primera subasta no hubiera 
remate, se celebrará una segunda, bajo 
igual tipo y condiciones, a los diez días 
hábiles despuSs, admitiéndose las propo
siciones hasta las doce horas del día an
terior. .

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas qup deseen interesarse 
por esta subasta-concuñso.

Tal j vera de la Reina, 5 de agosto de 
1948.—El Alcalde’ (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......   vecino de ......   provincia de

....... con domicilio en la calle de .......
número ......, enterado de las condiciones
faAiltativas, técnicas, económicas, jurí
dicas y complementarias, planos, proyec
to, presupuesto y anuncios publicados en 
el «Boletín O ficia !» de la provincia y en 
el BO LETIN  O FICAL DEL ESTADO, re- 

“ferente,a subasta-concurso para adjudicar 
las obras de pavimentación de la ciudad5 
de Talavera de la Reina, se compromete 
a 'tom ar, a su cargo la ejecución de las 
mismas, con sujeción a los requisitos y 
condiciones estipuladas en los pliegos, 
por la cantidad de ........ (en letra) pe
setas  ‘céntimos.

Asimismo se compromete a que las r o  
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras por jom a
da legal de trabajo y horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fija 
dos ñor la legislación én vigor.

(Fecha y firma del proponente.)
1.401—0.

ANUNCI OS PA RT I CU L A RE S
T A B A C A L E R A ,  S .  A .

C o n c u r s o  p a r a  e l  s u m in is t r o  de  c a j o n e s  
de  PINO

Tabacalera,. S. A., convoca a concurso 
el suministro de madera labrada y ma
chihembrada de pino, para la confección 
de cajones destinados al envasado de sus 
elaboraciones.

Las bases para el concurso y el pliego 
de condiciones a que el mismo ha de 
sujetarse pueden consultarse en las ofici
nas centrales de esta .^ociedad, Barquillo, 
número 5, dentro de los cincuenta días 
naturales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BQLETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO, y en las horas de 
nueve a una de lds días laborables com
prendidos . en dicho periodo.

El plazo de presentación de proposi
ciones, previas la$ condiciones que se exi
gen para ello, caducará a los sesenta 
días- naturales de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Se invita con l^presen te nota a con
currir a este concurso a cuantos indus
triales' españoles del ramo de la madera 
se consideren en condiciones de presen

tar pliegos para un contrato de sumi
nistro regular de importancia a once fá 
bricas de tabacos situadas en diversas 
capitales de la Península.

Madrid, 5 de agosto de 1948.—El Se- 
cretario general, Javier M.-AviaL

4.845-P.

C O M P A Ñ I A  P E N 1 N S  L L A R,
D E  C A R B O N E S

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de 28 ue febrero de 1947, se ofrecen 
en suscripción pública, durante quince 
días, a partir del 5 del corriente, 200 ac-» 
ciones números 201 al 400, de 500 pese
tas nominales, cuyo desembolso total ha
brá de efectuarse al, momento de suscri
birlas, en las oíicinas de la Compañía. 
Tutor, 45.

Madrid, 30 de julio de *948.---El Direc- 
tor-G cíente.

4 858-P

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
GIJON

Don Luis Alvarez Alvarez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de Gijón.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Mana Luisa Toca Ccnde se tramita ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de don /Uiibal Alves Teixeir.a, de cin
cuenta y seis años, hijo cíe Guillermina, 
natural de Valpasos tPortueali, vecino cíe 
Gijón, del que no se tienen noticias cú*- 
de hace diecinueve años que desapareció 
de esta villa.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Gijon, dieciséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El ¿uez, Luis 
Alvarez.—El Secretario (ilegible).4.227—A. J. y 2.* 9-8-948

V ILLACARRIED O
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor don Carlos Hiudobro Blanc, 
Juez comarcal de esta villa, en funciones 
de Juez de Primera Instancia de este par
tido, en proveído de esta fecha, dictado 
en los autos de juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don 
Roberto Mazorra Vázquez, en nombre de 
don Manuel Gómez y Gómez, mayor de 
edad, casado, herrero y vecino de Vega 
de Pas, contra la herencia de don Frutos 
Pozas Cuesta, natural de Ontaneda y ve
cino de Vega de Pas, fallecido el 30 de 
noviembre de 1946 en la última villa ci
tada, sobre reclamación de treinta mil 
(30.000) pesetas, he acordado conferir 
traslado de la demanda a la persona de 
su representante legítimo o herederos o 
causahabientes, si los hubiere, y aquellas 
personas desconocidas e inciertas que pue- ' 
dan tener derecho a tal sucesión, repre- 
sentadas por el Ministerio Fiscal, empla
zándolas por segunda vez, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 528 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para que dentro 

K del improrrogable plazo de cinco días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar, haciéndoles presente que las 
copias simples de la demanda y documen
tos están a su dispdsición en Secretaría.
. Y  para que sirva de emplazamiento eri 

• forma a los referidos demandados expido 
la presente cédula para su inserción en 
el BO LETIN  O F IC IA L  ■ DEL ESTADO y 
en el de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado hn Villacarriedo a 
tres de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Juez de" Primera Instancia, 
Carlos Huidobro.—El Secretario, por ha
bilitación (ilegible).4.726—A. J,


